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SANTIAGO, 7 de AGOSTO de I96I.

La CAJA DE TREVISION DE EMPLEADOS PARTICULARES ha re

gido a esta Superintendencia a fin de que dictamine, en definitiva,
sobre la procedencia o improcedencia de cursar las solicitudes de las

oOCIEDADES COOPERATIVAS en orden a que se les pague, con cargo a los

fondos de retiro, las sumas adeudadas por sus socios y que no han podi-

lo hacerse efectivas en sus remuneraciones por renuncia, separación,

fallecimiento u otras causas.

Estima la Fiscalía de la Caja que tal procedimiento

sería lmproceorente. Y en el informe N'0l88,de 30 de Enero de l96l, emiti
do por ésta, se expresan como razones de ello las siguientes:

contenida en el iwi ^fi^rfoin81!?1*0"?, S°bre Sociedades Cooperativas
tiro"

entre los tav^'nl
9 ' h& ?mltido endonar los "fondos de re

de los cooperad-
y

S° * l0S CU&1*S rUed& pagarSe las ******

son do „..„„, „

b)Las normas sobre inembargabilidad dd imposiciones

•>rot2er^í« ? TP*^ V' C°m° deposiciones de orden público que

frente
lLPltTSd"áLl0S dcPendlentes, daben tañer aplicación £e_

=erse f, *}
" °?nS ldfaciones' se concluye que para que pueda ha-

PrevWn?» } retención por deudas a cooperativas es menester que,

obtlner ?í w

epst*P™ ilicitud expresa del interesado dirigida ¿
trar tal deíoluciórí

SUS f°nd°S y Slempre que ten*a derecho a impe-

Se ha acompañado, asimismo, copia simple del informe

1.264, de 4 de Agosto de 1960, y copia autorizada del signado con el

•310, del 9 del mismo mes y año, ambos at ingentes a la materia rela-

cl°nada.

CONSIDERANDO :



Que, en dictamen N'A.'A, ,¡e g ,}e Jurio ,lQ ^¿^ ^.^ ,

a raíz de una consulta formula-la por la Caja de \ revivióla para Emplea

dos leí Salitre, esta Superintendencia concluyó:

"El priireir.io de la inembargabillvad de las remuneración-.-

imposiciones y fondos de previaión, en los térmi o. s consagrados no- el

art. 4 de la ley
N'

13-923, do 15 de Marzo do 1960, no ce opone a las
facultades que las leyes han dado a las Caj.-ió cíe Iravislóu y a las So
ciedades Cooperativas para hacer efectivoa en ellos ciertoe. créditoa
re sus imponentes o accios";

Que, par:, concluir como la hizo, esta Superinten.. enria tu

eesente:

1 )0,ue la inembargabixidau ea una inatituciúr. do eaev;rcióa,
sn cuya virtud ciertos bienet, del deudor no pueden ser pera-,

goal-

s

lila y judicialmente por sus acreedores;

2°)Que el embargo es, p-r el contrario, toda
sie..:..-

a qu.-..
..-manando de una resolución judicial, tiende a sue caerá- :ev.-amaa ..„&.-.,

iienes del deudor del comercio jurídico con el fin de
garantia¿.¿-

taáa

aicazmente el derecho ele prenda general de los -.¡.creed.
evo- a. -, para ex

presarlo con mayor propiedad, la aprehensión judicial de los oi.ereo •<^"-

ejecutado hecha con el objeto de pagar al acreedor cjocutar.Le o
"~

_^s

Tile-nos bienes o con el producto de su realización previa,

3°)Que, consecuencialmente y cualquiera quo orea el concepto

que se adopta, el embargo supone esencialmente la ax3e*-ereeia da un jui

cio en el que haya recaído una resolución juuieiai que lo .

ecrevi-- - la

j-nembargabilidad, ce otro lado, aparece y cobra ;.r. rpraancJa oa-ar.ao, ^1

ei plazo mismo del juicio, so tratan de
arraigar- bienes no afectas a.

esta
persecución;

p
40)Que en razón de le anterior es lógico que laa Caj 9.3 de

Revisión y las Sociedades Cooperativas no puedan pretender, en los j
.i-

tlos que pudieran verse obligadas a seguir en contra ae sus i.iponentes
0
aso°iados, el embargo de sus imposiciones y fonaas ae previaión; y

„ . 5o) Que, no obstante, nada se opone lógicamente a que leus

^ajas ae Previsión y las Sociedades Co perativas éstas a travos .re

aquéllas -

puedan cubrir, fuera le juici->
y en uí,o expreso le autor-izo ~

-1lQ legal, los créditos que tienen en contra de cus imponentes o co-tv

?°s oon los .haberes prevlsionales de ést-s, ya que tale! actos, oonslo -

«ntes en el traspaso de los fandas ae una cuenta individual a la da la

ll*oia o entidad cooperativa, no pugnan con el principia ; me tentad a en

:L
art.4'

le la ley Nr13.023 porque óste sur-ge o se aplica como raau.iea

a° de una litis;
'

Que, en similares términos y respecto de otra cucati^-., ia

inclusión y consideraciones antes enunciadas fuer-n puestaa. en conoci

miento de la Caja de Previsión de Empleados r articulares pur di- tae-cr.

'

1-^95, de 13 de Julio de I96O;
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Que, frasta lo expresado para concluir que carece de asidero

legal la argumentación formulada por la institución ocurrente en cuan

to a que, en la especie, las normas sobre inembargabilidad habrían de

tener preferente aplicación sobre las que conceden autorización a las
entidades cooperativas para pagarse Je ciertos créditos con los haberes
prvevislonales d% los imponentes; no habiendo pugna o incompatibilidad

1? preceptos legales, no corresponde establecer sus prevalencias;

Que, en lo demás, el art.
59*

del DFL. 326, publicado en el

f.e. de 6 de Ahril de 1960, dispuso en su inciso final:

; "Cuando las deudas no puedan pagarse con las remuneracio

nes ordinarias, por retiro, separación, fallecimiento o cualquiera

otra causa, deberán cancelarse, a requerimiento de la cooperativa, median

té el descuento con cargo a las indemnizaciones por desahucio, fondos

de;ahorro, de seguro, montepíos u otros haberos del socio, con la misma

preferencia establecida en el primer inciso de este artículo";

Que, el precepto transcrito, en torno al cual versa la con

sulta, difiere en su redacción del inciso
2*

del art.
56°

del antiguo

texto de la Ley de Sociedades Cooperativas, fijado por Decreto Nc596,de

2 de Febrero de 1933. Disponía éste:

"Cuando estas deudas no puedan pagarse con el sueldo ordina

rio por retiro, separación, fallecimiento o cualquiera otra causa, debe

rán cancelarse con las indemnizaciones por desahucio, fondos de ahorro,
de seguro, montepíos u otros haberes del s<->cio";

Que, en lo que interesa a la consulta, la diferencia esen

cial entre uno y otro texto radica en las expresiones "mediante el des
cuento con cargo", empleados en el art.

59"

del DFL. 326, de 1960;

Que, descuento es, según su sentido natural y obvie, acción

y efecto de descontar; este verbo transitivo equivale, a su vez, a reba

jar una cantidad, al tiempo de pagar una cuenta, una factura, un pagaré,

etc.; de lo que se sigue que en virtud de estas expresiones quedó en

claro el propósito del legislador de que las deudas a cooperativas sólo

¡e pagaren, con cargo a las indemnizaciones por aesahucio, fondos de

ahorro y otros, al tiempo de hacerse entrega de sus fondos a los impo

nentes y mediante la correspondiente rebaja;

Que, en consecuencia, para que opere actualmente el especial

si3tema de cancelación contemplado en el art.
59"

del BFL. 32*, de 1069,
es necesario que el interesado tenga derecho a pedir la devolución de

sus fondos y lo haya ejercido;

Que, finalmente y aún cuando no guarde estricta relación

con la precisa materia que se ha consultado, esta Superintendencia de

Seguridad Social debe hacer presente a esa Caja de Previsión que di

siente, fundamemtal»e*to, de las conclusiones sostenidas por su Fisca

lía en el informe
N*

1.264, de 4 de Agosto de 1960, que se ha acompañado.

E" ¿1, reproduciéndose y ratificándose algunas conclusiones del abogado

de la Agencia de Talca, se expresa:

"Io
.-Respecto de las retenciones ordenadas por resolución

judicial sobre los fondos de retiro o indemnización en juicios de cobro

de pensiones alimenticias debidas por ley, si el titular ae los fondos

es actual imponente Ae la Caja, es improcedente efectuar tales
retencio-

nes, ya que los impens*etenes sen inembargables, en conformidad a lo pre

ceptuado por el art.
4"

de la ley 13.523.



Si el titular ha de i a -a a

'**'

solicitada la devolución de 1-, n»P ■,

ser imP°nente de la r-
i =

«vidual, pr^^

2*. -En cuanto a las ,-im, i-, ,

es actual imponente, no podría efectuara c?°Peratlvas' si el deudor
para el pago de #sas obligaciones P P atención de sus lmvoÍioL»~
nente, y ha solicitado 1

/V1 deucior ha dejado de ?er ?^n
SS

las cantidades adeudadas porque^n
tafevfr'0^03

de estar afectos a la previsión" ? evento, los f,ndos ^
™se

Que, la aplicación i 3 i

^r^r0i\¡7i^yn'P; -;"-s-"Ssr\-

£££
=3%Sa=u

^i?j£££a¿ srs£ L
serán siempre inembargables En onnL

P S1010nss y fondos de previsión
«tengan en ias cuencas lo? resplctívnf-

mlCntras los f^
nay^n o no dejado de serlo v ~Tn

?mP £ os
lmP°nentea, sea que éstos

derecho a pedir la devolución =

portar si hicieron o no uso de su
siendo imposiciones V fo'ndo'f^elrfvis1^;^^163' P°r ™to -gu'irán

ínalistinci?rAothS°r°fLfLT^ormonef1CaSO dS laS ««operativa.
aa de actual imponente o n

3,5'

P
° es la «ue se basa en la cali

a entidad cooperativa en usó de iTtílol^P/ cooPe™^ on tanto
equiera de la Caja, en aCo dP lof»

fa°Í6n que le otorea la ley,le los créditos que teSga m oontr i e lndicados' ^ cancelación
feenlaaeiones por desahucio

fínH^VU\COoperadoscon cargo a sus
res haberes, habrá ^precederse al

Td*°T°' d° Seffuro^ montepío u
-1 señalada precedentemente

descuento, en la forma y oportuni-

!
■ Por las consideraciones expuestas, esta Superintendencia de

9eurlda.d Social estima:

Que para hacer efectiva la retención por deudas a cooperati-

^
"
indispensable que, previamente, exista una solicitud del intere-

^^-igida a atener la devolución de sus fondos; tal retención se

•otiva al tiempo ae hacérsele entrega de ellos al interesado.

Se de°lara, expresamente, quo son perfectamente compatibles

^
ldeas de inembargabilidad de las imposiciones y fondos de previsión

fa°Ultad °t0rgada a las Sociedades Cooperativas por el DFL. 326, de
• ^ oubrlr oon elles ciertRS y determinadas obllgaclones contraIdas

op si,-

asociados. Tal facultad operará, naturalmente, cuando el deudc
'6n«a derecho a solicitar la devolución, lo haya ejercido y al ti

ac^sele er&jyfea de los fondos correspondientes.

ior

tiempo
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Asimismo, se ueja constancia que hasta el instante en

que las imposicicAes y fondos de previsión no sean retirada por los

interesados, gozarán .el privilegio do la inembargabilidad contenido

en el artículo
4*

de la ley 1^13.923.

En consecuencia, sírvase atenerse a las Instrucciones

contenidas en la presente circular, referente a la situación de las

deudas a Sociedades Cooperativas y sobre inembargabilidad de las

imposiciones y fondos de retiro y previsión.

Juego a UD. acusar recibo de este documento.

Saluda atte. a UD.

HCLAJÍDO "GOftmEOiUoTCS
SUPERINTENDENTE


